
Universidad Nacional de Córdoba
2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2021-0067605-UNC-ME#FA

 
VISTO las presentes actuaciones, y

CONSIDERANDO:

Lo solicitado por la Facultad de Artes en sus RHCD-2021-30-E-UNC-DEC#FA y
RHCD2021-66-E-UNC-DEC#FA, en el sentido de que se apruebe  la conformación de 1
(un) Comité Evaluador para el Área Histórico Cultural, que analizará los méritos
académicos y la actividad docente de las/los Profesoras/es cuyas designaciones por
concurso venzan en el periodo comprendido entre el 1 de noviembre de 2019 y el 31 de
octubre de 2020;
 

Lo establecido por los arts. 6º y 9º de la Ord. HCS 6/2008  y lo aconsejado por la
Comisión de Enseñanza;
 
                                       EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA
                                   UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

                                                        R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.-Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Artes en sus RHCD-
2021-30-E-UNC-DEC#FA y RHCD2021-66-E-UNC-DEC#FA, que constan en los
órdenes 24 y 50 respectivamente y se anexan a la presente y, en consecuencia, aprobar
la conformación de 1 (un) Comité Evaluador para el Área Histórico Cultural, que
analizará los méritos académicos y la actividad docente de las/los Profesoras/es cuyas
designaciones por concurso venzan en el periodo comprendido entre el 1 de noviembre
de 2019 y el 31 de octubre de 2020.

ARTÍCULO 2°.-Designar los miembros del tribunal propuestos en las RHCD-2021-30-
E-UNC-DEC#FA y RHCD2021-66-E-UNC-DEC#FA.

 

 



ARTÍCULO 3°.-Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la Facultad de
origen.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO.

SL





Universidad Nacional de Córdoba
2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein


Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: EX-2021-00067605- -UNC-ME#FA


 
VISTO


La propuesta de integración del Comité Evaluador de Carrera Docente para el Área Histórico
Cultural, que tendrá a su cargo la evaluación de tres docentes de los Departamentos Académicos
de Artes Visuales y de Música, y


CONSIDERANDO :


Que la OHCS N° 6/2008 (TO 1933/2018) y la OHCD FA N° 4/2014, rigen el proceso de
renovación de las designaciones por concursos de los Profesores Regulares y Profesores
Auxiliares.


Que en sesión ordinaria, realizada de manera remota, del día 29 de marzo de 2021 el H. Consejo
Directivo de la Facultad de Artes aprobó por unanimidad el despacho de la Comisión de
Vigilancia y Reglamento.


Por ello,


EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ARTES


R E S U E L V E:


ARTÍCULO 1°: Proponer al Honorable Consejo Superior la conformación del Comité
Evaluador para el Área Histórico Cultural, que tendrán a su cargo la evaluación de Profesores
Regulares y Auxiliares cuyos concursos vencieron entre el 1° de noviembre de 2019 y el 31 de
octubre de 2020 con los siguientes integrantes:


MIEMBROS TITULARES SUPLENTES


Oscar Llobet
(Departamento Académico


1.Santiago Ruiz
(Departamento
Académico de
Música)


 







 


 


 


Profesores de Facultad
de Artes (UNC)


de Música)
2.Tatiana
Shundrovskaya
(Departamento
Académico de
Música)


 


Marcelo Nusenovich
(Departamento Académico
de Artes Visuales)


1.Carolina Romano
(Departamento
Académico de Artes
Visuales)
2. Carina Cagnolo
(Departamento
Académico de Artes
Visuales)


Profesores de la
Universidad Nacional
de Córdoba ajenos a la
Facultad de Artes


Griselda Beatriz Tarragó
(Escuela de Historia-
Facultad de Filosofía y
Humanidades - UNC)


 


 


 


1.Ivana María
Alochis (Facultad de
Lenguas- UNC)


2.Irene Audisio
(Facultad de Lenguas
– UNC)


 


Profesores de otras


Universidades
Nacionales


Diego Roberto Madoery
(UNLP)


 


1.Ana María
Mondolo (UNA)


 
2.María de los
Ángeles Forcada
(UNCuyo)


 


 


Estudiantes


Clara Baldi Galletti
(Departamento Académico
Artes Visuales)


1.Laura Alejandra
Lucero
(Departamento
Académico de Artes
Visuales)
2.Victoria Anahí
Suárez
(Departamento
Académico de
Música)


 


Andrés Díaz Sardoy


1.Juan Pablo Belén
(Departamento
Académico de
Música)


 







Egresados (Departamento Académico
de Música)


2.Martín Antonio
Vassallo
(Departamento
Académico de Artes
Visuales)


 


 


ARTÍCULO 2°: Protocolizar. lncluir en el Digesto Electrónico de la UNC. Comunicar a la
Secretaría Académica y a los Departamentos Académicos de Artes Visuales y Música.
Cumplido, remitir al Honorable Consejo Superior a sus efectos.


DADA EN REUNIÓN REMOTA DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE ARTES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA A
VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO.
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2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein


Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: EX-2021-00067605- -UNC-ME#FA


 
VISTO


La RHCD-2021-30-E-UNC-DEC#FA correspondiente a la propuesta de integración del Comité Evaluador para el
Área Histórico Cultural de la Facultad de Artes, y


CONSIDERANDO:


Que se observan errores involuntarios que son necesarios rectificar con respecto al nombre del docente suplente
Santiago Ruiz Juri y el nombre de la estudiante titular Clara Galletti Baldi.


Que en sesión ordinaria, realizada de manera remota, del día 31 de mayo de 2021 el H. Consejo Directivo de la
Facultad de Artes aprobó por unanimidad y sobre tablas el despacho de la Comisión de Vigilancia y Reglamento.


Por ello,


EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ARTES


R E S U E L V E:


ARTÍCULO 1°: Rectificar parcialmente la RHCD-2021-30-E-UNC-DEC#FA, donde dice: "...Santiago Ruiz.", debe
decir: "...Santiago Ruiz Juri."; y donde dice: "...Clara Baldi Galletti.", debe decir: "...Clara Galletti Baldi.".


ARTÍCULO 2º: Protocolizar, publicar en el Digesto Electrónico. Comunicar a la Secretaría Académica y a los
Departamentos Académicos de Artes Visuales y Música. Cumplido, remitir al Honorable Consejo Superior a sus
efectos.


DADA EN REUNIÓN REMOTA DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
ARTES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA A TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE
MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO.
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